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SÍRVASE CITAR Nº P. 649/2025 

 

 

La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su población. 
 

 

 

 

Señor 

Carlos Fernández Valdovinos, Ministro 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Asunción, Paraguay  

 

                          At.: Econ. Jorge Paredes, Director 

                          Dirección General de Presupuesto 

 

De nuestra consideración: 

 

Nos dirigimos a usted, con referencia al Art. 296 inciso b) del Anexo A del Decreto Nº 

1092/2024 por el cual se reglamenta la Ley Nº 7228/2024 de fecha 29 de diciembre de 2023, “Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024”, que establece la 

elaboración y presentación al Ministerio de Hacienda del Balance Anual de Gestión Pública 

(BAGP). 

 

Al respecto, cumplimos en remitir en adjunto el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) 

de esta Institución correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, el cual contiene la información 

consolidada requerida, así como los objetivos, metas y resultados de la gestión de la ANDE. El 

mismo fue elaborado considerando los lineamientos y formatos establecidos por la Dirección 

General de Presupuesto. 

 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludarle con nuestra consideración 

más distinguida. 
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